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1. Objetivo 
 
Este Acuerdo de Calidad tiene por objetivo definir las condiciones, reglas, directrices y métodos, en términos 
de calidad de producto, que los Proveedores de SABÓ deberán respetar y cumplir para atender las 
exigencias de calidad de las mercaderías, productos, piezas y servicios encomendados por SABÓ. 

 
El Proveedor, se compromete y está obligado a cumplir y a aceptar el presente Acuerdo de Calidad, 
sujetándose, por lo tanto, a las consecuencias advenidas en el caso de no cumplimiento de las reglas aquí 
establecidas, la comunicación escrita entre las partes debe ser preferencialmente en el idioma portugués o 
inglés. 

 
2. Aplicabilidad 

 
Es aplicable a todas las mercaderías, productos, piezas y servicios entregados por los Proveedores sujetos 
a los requisitos establecidos por SABÓ INDÚSTRIA Y COMÉRCIO DE AUTOPEÇAS S.A. 

 
 
3. Bases del Acuerdo 

 
3.1. Este Acuerdo de Calidad será basado en el cumplimiento de los diseños y de las especificaciones de 

las mercaderías, productos, piezas y servicios y tendrá validez tan rápido se oficialice la empresa 
como Proveedor de mercaderías, productos, piezas y servicios para SABÓ. 

 
3.2. Todo material entregado en Sabó debe estar vinculado a un pedido de compras/autorización de 

entrega, enviado por EDI, email etc. Después del envío del pedido, el Proveedor tendrá 72 horas 
para responder en relación a la capacidad de atención, en caso contrario, será considerado aceptado 
en su totalidad. Las variaciones de demanda pueden ser negociadas entre las partes. 

 
3.3. Las Revisiones, Complementaciones, Ajustes y Alteraciones de este Acuerdo pueden ser realizados 

cuando fueran necesarios. Todas las partes pueden proponer revisión, complementación, ajustes y 
alteraciones sujetándose sin embargo a la aceptación o consenso con la otra parte. 

 
 
4. Principios Básicos 

 
Las partes concuerdan en los siguientes requisitos: 

 
4.1. SABÓ es responsable por el abastecimiento de los diseños, de las especificaciones y de otros 

documentos técnicos pertinentes a mercaderías, productos, piezas y servicios a ser producidos. 
 
4.2. Los niveles de calidad documentados en este Acuerdo deben ser considerados dinámicos, teniendo 

a la mejora continua como su objetivo constante. 
 
4.3. La calidad de las mercaderías, productos, piezas y servicios es de total responsabilidad del 

Proveedor en cuanto a las conformidades estatutarias y reglamentarias (el Proveedor debe confirmar 
y ser capaz de proveer evidencias de que los procesos, productos y servicios provistos están en 
conformidad con los más recientes requisitos estatutarios, reglamentarios y otros aplicables a los 
países donde son manufacturados y, si fuera proporcionado, a los países de destino identificados por 
el Cliente), a las especificaciones técnicas y a los aspectos de confiabilidad. 

 
4.4. Cuando fuera solicitado por Sabó, en la cotización de una mercadería, producto, pieza y/o servicio, el 

Proveedor debe enviar el respectivo cronograma de desarrollo. 
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4.5. El desarrollo de una mercadería, producto, pieza y/o servicio para SABÓ debe seguir el APQP 
(Advanced Product Quality Planning - Planeamiento Avanzado de Calidad del Producto) u otro tipo 
de documentación informada y exigida por Sabó. En la Revisión Técnica / Análisis de Riesgo serán 
definidas las actividades aplicables a cada caso. 

 
4.6. Las piezas prototipos y/o muestras deben ser entregadas a SABÓ acompañadas de Informes 

Dimensionales y de Materiales, cabiéndole a Sabó la emisión de derogación, cuando entienda como 
aplicable tal acción. Otros documentos pueden ser solicitados con previa notificación al Proveedor. 

 
4.7. El proceso de aprobación de las mercaderías, productos, piezas y servicios comprados debe seguir 

el procedimiento del PPAP (Production Part Approval Process - Proceso de Aprobación de Piezas de 
Producción). Para eso, debe ser considerada la última versión liberada del referido manual(*) en la 
fecha de aprobación. 

 
El mismo concepto debe ser extendido a las aprobaciones de componentes producidos por 
subproveedores. 

 
(*) Informaciones sobre adquisición del manual del PPAP, contactar el IQA (Instituto de Calidad 
Automotriz) por el site www.iqa.org.br  

 
4.7.1 El número de sumisión del IMDS debe ser registrado en la tapa del PPAP (PSW). 

 
4.8. Los Proveedores deben considerar como padrón a sumisión del PPAP nivel 3, sin embargo SABÓ, 

con la previa notificación al Proveedor, podrá definir otro nivel de sumisión en el inicio del desarrollo 
y/o cuando existiera la necesidad de una nueva sumisión de un proyecto. 

 
4.9. El abastecimiento de una mercadería, producto, pieza y servicio en régimen de producción está 

condicionado a la aprobación previa del respectivo PPAP por Ingeniería de Producto o por Ingeniería 
de Calidad de Proveedores de SABÓ. 

 
4.10. Es de responsabilidad del Proveedor asegurar la utilización de embalaje según las especificaciones 

de SABÓ o en la falta de estas, embalaje apropiado de tal forma que las mercaderías, productos, 
piezas y servicios lleguen a SABÓ con su integridad garantizada**. 

 
(**) Se debe considerar dentro del concepto de integridad, la limpieza de los embalajes, incluyendo la 
remoción de etiquetas de identificación que sean obsoletas. 

 
4.11. Los embalajes deben ser claramente identificados y deben contener como mínimo las siguientes 

informaciones referentes a la(s) mercadería(s), producto(s), pieza(s) y servicio(s): 
- código SABÓ; 
- descripción; 
- cantidad; 
- número de lote; 
- fecha de fabricación; 
- orientación en cuanto al descarte del embalaje. 

 
4.12. Todas las alteraciones de proyecto y/o proceso efectuadas por el Proveedor deberán ser 

previamente notificadas y aprobadas por Ingeniería de Calidad de Proveedores SABÓ. Los cambios 
de unidad fabril y/o local deberán ser comunicados con una antecedencia mínima de 3 (tres) meses. 
Las mercaderías, productos, piezas y servicios que hubieran modificado su proyecto, abastecidos por 
nuevo proceso o en nueva unidad fabril, deberán tener su respectivo PPAP aprobado antes del inicio 
del abastecimiento. 
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4.13. En el caso que Sabó juzgue necesario, antes del inicio del abastecimiento de la mercadería, 
producto, pieza o servicio, será realizada una verificación de la capacidad productiva con Auditoría 
de Proceso en las instalaciones del Proveedor y/o adoptada la sistemática de embarque controlado 
nivel 1 o nivel 2, dependiendo de la aplicación de la mercadería, producto, pieza o servicio. 

 
4.14. En el caso que la(s) herramienta(s) y/o el/los dispositivo(s) de control utilizado(s) en la producción y/o 

en el control de la mercadería, producto, pieza o servicio sean proyectados y construidos por SABÓ, 
el Proveedor deberá hacer un “try-out” de los mismos antes del inicio de la producción para la 
comprobación de que estos se encuentran en condiciones de producir o verificar piezas de acuerdo 
con las especificaciones indicadas en diseño. En los casos donde el Proveedor es responsable por el 
proyecto y por la construcción de la(s) herramienta(s) y/o lo(s) dispositivo(s) de control, este será 
totalmente responsable por la conformidad de los mismos. 

 
4.15. Independientemente de la responsabilidad del proyecto y construcción de la(s) herramienta(s) y/o 

del/de los dispositivo(s) de control, el Proveedor tiene la obligación de ejecutar los mantenimientos 
debidos de forma que los mismos se mantengan en perfectas condiciones de funcionamiento durante 
su vida útil prevista (más detalles son descriptos en el instrumento de “Comodato de Bienes”). 

 
4.16. SABÓ es libre para, en cualquier momento, y con previo conocimiento del Proveedor, efectuar 

Auditorías de Sistema y de Proceso de las mercaderías, productos, piezas y servicios 
proporcionados. 

 
4.17. En caso de juzgar necesario, SABÓ puede solicitar al Proveedor que mantenga su proceso bajo 

Contención Avanzada de la Producción, Embarque Controlado Nivel I o incluso Embarque 
Controlado Nivel II. Mayores detalles sobre estos procedimientos están descriptos en el Anexo 1A. 

 
4.18. El desempeño de los Proveedores es monitoreado en las siguientes áreas: Logística, Calidad y 

Sistema de Calidad IATF16949 Versión Actual (para Proveedores destinados al mercado OEM). 
 
4.19. Un proceso de evaluación de riesgo debe existir a fin de identificar las áreas productivas que pueden 

afectar la capacidad de atención. El Proveedor debe tener plan de contingencia que pueda ser 
implementado en casos de desvío en el proceso productivo y los desvíos que coloquen en riesgo la 
atención deben ser inmediatamente comunicados. 

 
4.20. Sabó evaluará periódicamente la performance de sus Proveedores, que puede variar entre las 

siguientes clasificaciones: 
 
 

- “Apto” (Verde) – puntuación arriba de 90%: el Proveedor está apto para participar de nuevos 
proyectos y mantiene los negocios corrientes; 

 
- “Con restricciones” (Amarillo) – puntuación entre 80% y 89%: el Proveedor puede participar 

de nuevos proyectos mediante la presentación de planes de acción y mantiene los negocios corrientes; 
 
 

- “Inapto” (Rojo) – abajo de 79%: Sabó aplicará las medidas que entienda pertinentes, como 
vetar la participación del Proveedor en nuevos proyectos, cobrar costos y otros gastos cuando sean 
justificables y/o auxiliar al Proveedor en el establecimiento de un plan de acción para la mejora de su 
performance/status. 
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4.21  Sabó emitirá Informes de No Conformidades (RNC) en el caso de reprobaciones de lotes de 
componentes/insumos. Para RNCs emitidas para componentes/insumos utilizados en el mercado 
OEM, el Proveedor deberá utilizar la Planilla de Contención que irá anexa a la RNC para relatar las 
cantidades involucradas en toda la cadena logística, informando las acciones de contención 
desencadenadas en los saldos existentes en cada etapa del proceso. 
El plazo para retorno de las acciones de contención es de máximo 24 horas después de recibir la 
RNC. 

 
5. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

 
5.1 – Desempeño Global - Objetivo: Apto (Green - Verde) 

Indicador – Demuestra en Apto (Green - Verde), Con restricciones (Yellow - Amarillo) e Inapto (Red 
- Rojo) los resultados de los análisis de los tópicos relacionados en la tabla. 

 
A partir de Ago/14, cada Predio de Producción de Sabó evaluará al Proveedor, por lo tanto en caso que el 
Proveedor abastezca a más de un Predio, recibirá la información de la performance del desempeño global 
de cada Predio de Producción de Sabó. Los Predios de Producción están divididos en las siguientes 
Organizaciones de Compras registrado en nuestro ERP: 
 

• 1001 AM - kits / terceros 
• 1002 CPM 
• 1005 MOGI-MIRIM 
   
   

 
El Desempeño Global se calcula basado en los criterios detallados abajo: 

 

a) Logística: 
 

P Y: Puntualidad en la entrega - Objetivo: 100% 
1) No hay tolerancias para plazo de entrega, por lo tanto, las entregas deberán realizarse al 100% 

en el plazo – puntuación 1 a 100%; 
2) En las cantidades combinadas, o sea, el Proveedor es clasificado como 100%, cuando las entregas 

son realizadas en la cantidad o 1, cuando ocurren discrepancias entre el pedido y la atención (tanto 
para cantidades de más o de menos). 

3) Para mercado AM será considerado 100% para los requisitos de arriba. En caso que haya 
necesidad de evaluación logística, los Planeadores podrán solicitar la inclusión de este requisito 
para Proveedores AM y la puntuación de los requisitos podrá variar de 1 a 99%. 

 
Fletes Extras - Objetivo: 100% 
Monitorear si el Proveedor utilizó flete especial para hacer entregas Sabó – flete contratado por el 
Proveedor. La puntuación será 1 cuando no existan estas modalidades de fletes, considerar 100% (para 
Proveedores del mercado AM la puntuación podrá variar de 1 a 100% - en caso que la Logística 
entienda que debemos demeritar en este requisito). 

 
b) Calidad: 

 
Criterios 1 - Emisión de RNC para Proveedor 

Ptos. R3 Criterio Puntuación 
1% Cantidad de RNCs > 2 0 
50% Cantidad de RNCs hasta 2 5% 
100% Sin ninguna RNC 10% 
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Retorno de plan de acción de corrección/prevención para la RNC emitida al Proveedor: 
Ptos. R3 Criterio Puntuación 

 
1% 

No rellenado del Plan de Acción de RNCs dentro 
del plazo – más que 2 RNCs 

 
0 

 
50% 

No rellenado del Plan de Acción de RNCs dentro 
del plazo – hasta 2 RNCs 

 
5% 

100% Todas las RNCs rellenadas 10% 
Notas: 
1) En caso que el Proveedor no responda a la RNC dentro de los plazos, aplicar las reglas de arriba en el mes de 

evaluación. En caso que existan pendientes de retorno no justificadas, mantenerlas en lo(s) mes(es) 
siguiente(s) y considerar para efecto de puntuación 1%, independiente de la cantidad de RNCs en esta(s) 
condición(es); 

2) En caso de que haya RNC sin retorno del Proveedor por más de 30 días, en el acto de evaluación del 
monitoreo, descontar 10% de la nota final obtenida en el SAP/R3 (en la planilla, mantener la nota del SAP/R3 
entre paréntesis y la nota con descuento al lado); 

3) En caso que haya acciones de Auditoría de Procesos pendientes de completar por el Proveedor fuera del plazo 
combinado, descontar 10% de la nota final obtenida en el SAP/R3 (en la planilla mantener la nota del SAP/R3 
entre paréntesis y la nota de descuento al lado); 

 
 

Retorno de plan de contención para la RNC emitida al Proveedor: 
 

Ptos. R3 Criterio Puntuación 
1% No rellenado del Pan de Contención de las RNCs dentro del plazo 0 
100% Rellenado e inicio del proceso del Plan de Contención 100% 

 

Criterios 2 – RNC Externa – reclamo Cliente 
• Cuando ocurra la apertura de RNC en el sistema RNC de Sabó si hay reclamo del Cliente, donde el 

modo de falla es en función del componente/MP utilizado en la pieza Sabó. 

Ptos. R3 Criterio Puntuación 
1% 1 RNC Interna Sabó abierta - con generación costos 0 
50% 1 RNC Interna Sabó abierta - sin generación costos 15% 
100% Si ninguna condición anterior fuera registrada. 30% 

 
 

Criterios 3 – RNC Externa + embarque controlado Cliente 
• RNC de Sabó para reclamo del Cliente donde el modo de falla es en función del componente/MP 

utilizado en la pieza Sabó y que genere embarque controlado nivel 1 o 2 (CS-1 o CS-2). 
 

Ptos. R3 Criterio Puntuación 
1% 1 RNC Interna Sabó abierta + CS-2 0% 
50% 1 RNC Interna Sabó abierta + CS-1 20% 
100% Si ninguna condición anterior fuera registrada. 40% 
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Criterios 5 - Certificación IATF16949 versión actual – válido solamente para evaluación de Proveedores del 
mercado OEM. Este requisito es evaluado por Sabó, ya que Sabó incentiva a sus Proveedores a la mejora 
continua del Sistema de Calidad, inclusive en la Certificación de la Norma TS16949. 
 

Ptos. R3 Criterio Puntuación 
1% Proveedor no posee Certificación TS16949 0% 
100% Proveedor posee Certificación TS16949 5% 
 

Nota: Para Proveedores del mercado AM, considerar la puntuación como 100%, independiente de la 
Certificación en esta norma o no. 

 
Notas importantes: 

Tiempo de Respuesta de las RNCs: 
 

  Acción de contención: DEBE ser respondida en hasta 24hs  
 
Regreso de RNC contestado 

 RNC Externo: Cuando se detecta un incumplimiento en el cliente final, el tiempo de respuesta 
depende del requerimiento especifico del cliente. 

 RNC Interna: Cuando se detecta un incumplimiento en Sabó y no impacta al cliente, el tiempo de 
respuesta es de un máximo de 7 días. 
 
RNC Falló 
 

 RNC Interna:  La devolución debe ser en un máximo de 72 horas. 
 RNC Externo: La devolución debe ser en un máximo de 24 horas. 

 
 
 

 Pesos de cada criterio citado en 5.1 a), b) y c): 
 

 

 
 
5.2 – Certificaciones 

 
5.2.1 Certificaciones del Sistema de Calidad y Ambiental – Aplicabilidad general 

Requisito Mínimo: Certificación ISO 9001 – Versión Actual 

 Deseable: IATF16949 e ISO 14001 Versión Actual 

 
Certificaciones del Sistema de Calidad y Ambiental – Aplicabilidad a proveedores de 
componentes para productos Scania: 

               Requisito Mínimo: Certificación IATF16949 e ISO 14001 Versión Actual 
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“Todos los Proveedores son responsables por mantener copias actualizadas de los 

Certificados de Calidad junto a Sabó.” 

 
5.2.2 SABÓ utilizará el historial de performance de los Proveedores, aplicando los análisis previstos en el 

ítem 4.19 de este acuerdo para evaluar el mantenimiento de los negocios corrientes y también de la 
participación del Proveedor en nuevas cotizaciones. 

 
5.2.3 Es de responsabilidad del Proveedor mantener en archivo los documentos y registros relativos a la 

Calidad de las mercaderías, productos, piezas y servicios por el plazo de 1(un) año además del 
tiempo de vida útil de las mercaderías, productos, piezas y servicios proporcionados a Sabó. 
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5.2.4 El hecho de que SABÓ analice y libere una mercadería, producto, pieza o servicio producido, a 
través de muestras enviadas por el Proveedor, no significa que todo el lote encomendado o todas las 
demás mercaderías, productos, piezas o servicios estén aprobados. 
Sabó podrá rechazar y devolver las mercaderías, productos, piezas o servicios que presentaran 
defectos, vicios o no estuvieran de acuerdo con los niveles y estándares de calidad establecidos en 
este Acuerdo en cualquier momento, cuando se compruebe que el defecto es de responsabilidad del 
Proveedor. 
El Proveedor se responsabilizará, para todos los efectos legales, en el caso de venta y/o distribución 
al mercado, por SABÓ, de piezas que presenten defectos, vicios o que no estén de acuerdo con los 
niveles y estándares de calidad establecidos en este Acuerdo. 

 
5.2.5 Es de responsabilidad del Proveedor garantizar el abastecimiento de una mercadería, producto, 

pieza o servicio durante la vida del proyecto, incluyendo P&A. 
 
5.2.6 Sabó requiere de sus Proveedores que sea realizada la inspección de lay-out anualmente para todos 

los ítems proporcionados y que podrá ser solicitado en cualquier momento en caso de necesidad de 
comprobación de este requisito. 

 
 
6. DERECHOS DE GARANTÍA 

6.1 SABÓ podrá condicionar la aceptación de cualquier mercadería, producto, pieza o servicio, a su 
previo examen total o parcial, para reclamar sobre y/o devolver total o parcialmente el lote, en virtud 
de defectos o vicios ocultos y/o inobservancia de las especificaciones, normas, diseños y otras 
indicaciones formalmente documentadas de SABÓ, sin perjuicio de hacerlo en cualquier momento, 
aun después de ser aceptado el pago o lote, siempre que solamente por el uso se pueda o se 
verifiquen tales defectos, vicios y/o inobservancias. 

 
6.2 El Proveedor es totalmente responsable por la aplicación de sus mercaderías, productos, piezas o 

servicios en el proceso productivo de SABÓ, visto que estos podrán no sufrir cualquier tipo de 
inspección antes de su utilización. 

 
6.3 En el caso de que ocurran problemas de calidad y/o puntualidad, el Proveedor será informado y 

accionado formalmente solicitando acciones correctivas. 
 
6.4 SABÓ es responsable de poner a disposición las mercaderías, productos, piezas y servicios 

considerados como discrepantes y también aquellos substituidos internamente o en campo para el 
análisis del Proveedor. En el caso de que la mercadería, producto, pieza o servicio haya sido 
incorporado al producto Sabó, Sabó se responsabiliza de poner a disposición el producto Sabó. 

 
6.5 Una vez comprobada la falta del Proveedor en un caso de aplicación de una mercadería, producto, 

pieza o servicio no conforme que genere fallas en nuestro producto final y/o imposibilite su 
aplicación, internamente o en campo, el Proveedor deberá resarcir a SABÓ por los perjuicios 
causados y no medir esfuerzos en buscar la normalidad del abastecimiento, garantizando los niveles 
de calidad especificados para el proyecto. 

 
6.6 Cuando sea comprobada la falla del Proveedor y, por concordancia entre las partes, hubiera 

necesidad de que las mercaderías, productos, piezas y servicios sean inspeccionados en su totalidad 
o que estos sufran cualquier tipo de retrabajo o ajuste para poder ser utilizados por SABÓ, será 
contratada por el Proveedor una de las empresas homologadas abajo indicadas (poseen integración) 
para tales acciones dentro del plazo determinado por Sabó. En el caso en que el Proveedor no se 
manifieste, a fin de establecer la normalidad de la producción de Sabó, queda esta última autorizada 
a debitar al Proveedor el valor de los costos referentes a la ejecución de estas tareas. 



Sabó Indústria e Comércio de Autopeças Ltda. 
Página 9 de 16 

ACUERDO DE CALIDAD 
Revisión 14 

  

 

 

6.7 El Proveedor garantiza, expresamente, que toda mercadería, producto, pieza o servicio cubierto por 
este Acuerdo de Calidad está en conformidad con su(s) respectivo(s) diseño(s) y especificación(es) 
técnica(s) y también con las muestras aprobadas en el respectivo PPAP, y que este está 
rigorosamente de acuerdo con las normas legales a él pertinentes, asumiendo, por vía de 
consecuencia, todas las responsabilidades civiles y penales que en el futuro puedan ser exigidas. 

6.8 En el caso de que el Proveedor, por cualquier razón, no supla a SABÓ con mercadería, producto, 
pieza y/o servicio de acuerdo con todas las especificaciones técnicas y/u otras informaciones, 
asumirá todas las responsabilidades civiles y penales originadas por eventos motivados por defecto o 
inadecuación del producto proporcionado, en cualquier momento y asumirá la responsabilidad 
integral en caso de probarse la necesaria campaña junto a clientes o consumidores finales de los 
productos comercializados por los clientes de SABÓ, para rectificación de defecto o inadecuación del 
producto. 

 
6.9 El Proveedor está obligado a adecuar las mercaderías, productos, piezas o servicios proporcionados 

al Grupo Sabó a lo dispuesto en los Pedidos de Compras y en los memoriales para cotizaciones, 
para que todos estén completamente libres de metales pesados, en especial de cromo hexavalente, 
de forma que atiendan plenamente a lo dispuesto en la Directriz, a partir del 01 de diciembre del 
2008, según lo previsto en el Término de Compromiso y Responsabilidad Ambiental (Directriz 
Europea 2000/53/CE) – Especificaciones y Exhaustividad. 

 
6.10 De acuerdo con la cláusula 8.2.2 IATF16949, la Organización debe auditar cada proceso de 

manufactura para determinar su eficacia. La aplicabilidad y eficacia de los procesos de Tratamiento 
Térmico (HTSA), Tratamiento Superficial (PSA) y Tratamiento Superficial (CSA) deben ser 
determinadas utilizando los Manuales de CQI-9 – Heat Treat System Assessment 2nd Edition; CQI-
11– Plating System Assessment y CQI-12 – Coating System Assessment publicados por la AIAG. 
Este requisito también debe ser aplicado a los subproveedores que la organización posea. 

 
Notas: 

 Evaluación de la 2a. parte por auditor calificado, según lo descripto en los Manuales de las CQIs y 
atención a lo especificado arriba satisface el requisito de autoevaluación; 

 
 La eficacia de la implementación debe estar basada en evidencias de que la Organización posee un 

proceso que incluye elementos tales como auditores calificados, check list de autoevaluación, 
incluyendo la consistencia de las evidencias, proceso de desarrollo de proveedores cuando sea 
aplicable, monitoreo de la implementación, definición del proceso de acciones correctivas y 
mantenimiento de registros. Cuando sea aplicable, la auditoría de proceso de PPAP debe considerar 
también los requisitos de los manuales CQI-9, CQI-11 y CQI-12; 

 Los Proveedores que poseen procesos auditables por el CQI-9, CQI-11 y CQI-12 deben enviarle a 
Sabó la evaluación semestralmente - requisito específico de Cliente. 

 
 
6.11 Validez y revalidación de los Insumos – plazo de validez 

 Para los insumos que tengan el plazo de validez definido por el fabricante, el abastecimiento de estos 
lotes deberá seguir el Código de Defensa del Consumidor (Ley 8078/1990), esto es, para que Sabó 
tenga tiempo hábil para el consumo, los lotes a ser proporcionados deben tener como mínimo el 50% 
del tiempo de validez determinado por el fabricante. En caso que se cumpla el tiempo de vencimiento 
de la validez de un insumo en Sabó, solicitaremos la revalidación del insumo al Fabricante (en el 
caso de que el insumo sea adquirido por una Distribuidora, la solicitud será hecha para una 
Distribuidora que deberá coordinar la revalidación junto al Fabricante y ésta retornar el informe final 
del lote analizado). 
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6.12 Plan de contingencia 
El Proveedor debe mantener un plan de contingencia que pueda ser implementado en caso de desvío 
en el funcionamiento normal de la operación para que no ponga en riesgo la atención de nuestra 
demanda. 

 
 
7. Condiciones de Trabajo en la Cadena Automotriz 

 
Sabó entiende que el Proveedor debe estar comprometido con los derechos humanos y sociales de sus 
empleados y con el compromiso de seguir los principios, normas y legislaciones vigentes para todas las 
actividades involucradas en servicios o materiales entregados a Sabó Indústria e Comércio de Autopeças 
Ltda. S.A.. El Proveedor debe estar atento a los requisitos relacionados a continuación, así como atender las 
leyes y estándares internacionales en su plenitud. 

 
 
7.1 Trabajo Infantil 
El trabajo infantil no es tolerado de ninguna manera. A menos que la legislación local establezca un límite 
superior de edad, no debe ser empleada ninguna persona con edad inferior a la edad de conclusión de la 
edad de escolaridad obligatoria o menores de 15 años (o 14 cuando esté permitido por la Convención de la  
OIT nº 138). 

 
Para los menores autorizados, la empresa es responsable por propiciar condiciones de trabajo, horario de 
trabajo y salario adecuado para su edad y, como mínimo, en conformidad con la legislación local aplicable. 

 
Si un trabajador infantil fuera encontrado trabajando en un lugar donde los productos y/o componentes Sabó 
son producidos, Sabó solicita que se adopten las medidas acordes a fin de no empeorar la situación social 
del niño. 

 
7.2 Salarios & Beneficios 
Los salarios, incluyendo horas extras y beneficios, deben ser iguales o superiores al nivel exigido por la 
legislación aplicable. 

 

7.3 Trabajo Forzado 
El trabajo forzado o involuntario no será tolerado de ninguna manera. Esto incluye el trabajo prisional, servil 
y forzado y otras formas de trabajo contra la voluntad o elección de alguien. 

 

7.4 Libertad de Asociación & Derecho de Negociación Colectiva 
Todos los empleados son libres para ejercer sus derechos legales de forma, adherir o abstenerse de adherir 
a organizaciones que representan sus intereses como trabajadores. Ningún empleado debe ser objeto de 
intimidación o asedio en el ejercicio pacífico de estos derechos. El empleador también debe respetar el 
derecho de los empleados a la negociación colectiva. 

 
 
7.5 Asedio, Abuso o Discriminación 
Ningún empleado puede estar sujeto a castigo corporal o a abuso o asedio físico, sexual, psicológico o 
verbal. No deben ser deducidos de los salarios valores referentes a multas o penas disciplinares, a menos 
que esté reglamentado por un acuerdo colectivo o reconocido por ley. 

 
El Grupo Sabó reconoce y respeta las diferencias culturales. Sin embargo, todos los empleados deben ser 
tratados estrictamente de acuerdo con sus habilidades y calificaciones en todas las decisiones relacionadas 
al trabajo, incluyendo, pero no limitándose a, contratación, desarrollo de carrera, remuneración, beneficios, 
entrenamiento, despido o rescisión de contrato. 
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7.6 Salud y Seguridad 
Todos los empleados deben poder trabajar en un ambiente de trabajo seguro y saludable y, cuando sea 
aplicable, las instalaciones residenciales deben ser seguras y saludables, teniendo como exigencia mínima 
las leyes locales. El empleador deberá tomar las acciones adecuadas a fin de prevenir accidentes o 
enfermedades en el lugar de trabajo. 

 
 
7.7 Horas de Trabajo 
Sabó reconoce la necesidad de un equilibrio saludable entre el trabajo y tiempo de ocio para todos los 
empleados. Salvo si las reglamentaciones nacionales determinan un número máximo de horas de trabajo 
menor y excepto en circunstancias coyunturales extraordinarias, los empleados no deben ser solicitados a 
hacer una semana de trabajo normal con más de 48 horas por semana o una semana de trabajo total con 
más de 60 horas (incluyendo horas extras). Excepto en circunstancias coyunturales extraordinarias, todos 
los trabajadores tienen derecho a, como mínimo, un día de descanso en cada período de siete días. 

 
 
8. Aceptación de las Partes 

 
8.1  Otras responsabilidades no mencionadas en este Acuerdo que perjudiquen o traigan problemas de 

producción y abastecimiento deberán ser resueltas inmediatamente entre las partes, no cesando las 
demás ya comprometidas. 

 
8.2 Cuando haya introducción de nuevas mercaderías, productos, piezas o servicios, o a criterio de las 

partes, este Acuerdo podrá ser reevaluado y actualizado. 
 
8.3  Nuevas mercaderías, productos, piezas y servicios son objeto de las mismas condiciones a partir de la 

fecha del nombramiento del Proveedor como fuente efectiva. 
 
8.4 La validez de este Acuerdo deberá ser mantenida hasta que ocurra una actualización o revisión. 

 
8.5  Este TÉRMINO es una documentación de acceso electrónico y tiene validez, aunque no consten las 

firmas de las partes. 
 
8.6 A partir de la recepción del primer lote provisto a Sabó, así como el primer servicio prestado, se 

entiende que el Acuerdo de Calidad fue analizado y el Proveedor concuerda plenamente con todas las 
condiciones descriptas. 

 

9 Requisitos Específicos de Clientes – Divulgación a Proveedores 
Sabó establece que los proveedores que producen componentes destinados a productos de clientes finales: 
VW, MBB, Scania, GM y Stellantis, deben cumplir con los requisitos generales Sabó y los requisitos 
específicos implementados mediante auditoria de validación y/o proceso anual. 
 
Nota: Los Proveedores que producen componentes para VW y Scania deben indicar el responsable PSCR 
mediante el envío de evidencia válida a Sabó. 
 
El Estado de Performance de Proveedores se enviará mensualmente por e-mail padrón a la Cadena de 
suministro imvolucrada.  
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Anexo 1 
 
 

 Contención Avanzada de la Producción (CAP) 
 
El propósito de la Contención Avanzada de la Producción es aumentar los controles de proceso en el inicio y 
en la aceleración de la producción de un determinado ítem de forma que cualquier problema de calidad 
pueda ser rápidamente identificado y corregido en las instalaciones del Proveedor y no en Sabó. 

 
La CAP consiste básicamente en aumentar la rigurosidad del Plan de Control, ya sea aumentando las 
frecuencias y/o las muestras o aun agregando característica(s) a ser controlada(s) durante su vigencia. Esta 
sistemática, cuando sea aplicable, será informada por Sabó. 

 
Su duración puede ser definida en función de una cantidad producida del referido ítem o por un plazo 
predeterminado. Vale recordar que, en cualquiera de los casos arriba descriptos, la CAP dejará de ser 
aplicada si no fueran detectadas discrepancias en el período acordado. 

 
 Embarque Controlado 

 
El Embarque Controlado es una solicitud de Sabó al Proveedor para implementar un proceso de inspección 
adicional para la segregación de material no-conforme mientras la(s) causa(s) raíz(raices) del(los) 
problema(s) no fuera(n) eliminada(s). 

 
Los Embarques Controlados Niveles 1 o 2 son utilizados cuando el Proveedor se muestra incapaz de 
corregir los problemas de calidad de un determinado ítem solamente con la sistemática de las RNCs 
(Informe de No Conformidad, en portugués: Relatório de Não Conformidade). Su implementación dependerá 
del análisis de los siguientes factores: 

 
- Reincidencias de RNCs; 
- Duración y severidad del problema; 
- Proceso incapaz; 
- Problemas en la línea de producción de Sabó; 
- Problemas en el cliente o en campo. 

 
Para cualquiera de los casos, Sabó oficializará la Entrada del Proveedor en el Embarque Controlado Nivel 1 
o 2 mediante Carta de Entrada de Embarque Controlado. 

 
 Embarque Controlado Nivel 1 (EC1) 

 
Requisitos: 
a) Inspección 100% (además del Plan de Control) de las características acordadas entre Sabó y el 

Proveedor; 
b) El lugar donde será realizada la inspección deberá ser independiente del proceso productivo del 

ítem en cuestión; 
c) No pueden ser realizados retrabajos en este puesto de trabajo; 
d) El operador a realizar la inspección debe estar dedicado a esta tarea; 
e) Los criterios de aprobación/rechazo deben estar disponibles en el puesto de trabajo; 
f) Todas las discrepancias identificadas deben ser registradas; 
g) Para cada discrepancia encontrada, debe haber un Plan de Acción para su corrección; 
h) Si fuera posible, todas las piezas deben recibir una identificación indicando la inspección 100%. En 

caso contrario, la identificación debe ser hecha en el embalaje. La forma de identificación quedará a 
criterio de Sabó que deberá informar al Proveedor. 
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PUESTO DE EMBARQUE 

CONTROLADO 1 

Directrices para la implantación del EMBARQUE CONTROLADO NIVEL 1 (CS1) 
 

a) El área del CS1 debe ser independiente del proceso productivo. 

b) El área de contención debe estar visiblemente identificada como: 
 

c) El sector de inspección/test de las piezas debe tener buena iluminación; 

d) Debe haber un flujo único y bien definido de las piezas en este puesto, inclusive en el sector de 

inspección, con clara identificación de las áreas de entrada (piezas a ser inspeccionadas) y salida 

(piezas inspeccionadas y aprobadas) de material; 

e) Siempre que sea necesario, utilizar los recursos correctos para la inspección visual. Ej.: Lupa, 
microscopio. 

f) Los inspectores deben verificar solamente la(s) característica(s) reclamada(s); 

g) No deben ser realizados retrabajos en este puesto de trabajo; 

h) En este puesto deben estar disponibles para los inspectores los siguientes documentos: 

1. Criterios de inspección para la(s) falla(s) a ser verificada(s); 

2. Formulario para “Registros de Inspección 100% y Diario de Abordo” actualizados diariamente 

(cantidad de piezas discrepantes por tipo de falla); 

3. RNC referente al problema incluyendo el plan de acción correctiva (cuando sea aplicable); 

4. Instrucción de trabajo específico para inspección 100% en este puesto de trabajo; 

5. Alerta de Calidad (cuando sea aplicable); 

6. Matriz por actividad - Persona(s) entrenadas para realizar esta inspección; 

7. Matriz con los nombres y teléfonos de las personas de contacto; 

8. Flujo de las actividades (Observa Anexo 1); 

i) Todos los lotes inspeccionados en este puesto deben poseer identificación adicional (acordada 

previamente con Sabó) que identifique la aplicación de la sistemática; 

j) La pieza rechazada debe ser tratada como producto no conforme y ser depositada en el recipiente 

rojo de RECHAZO y cierre. Al cambiar cada ítem en el puesto de inspección, el recipiente de 

producto no conforme (rechazo) debe ser completamente vaciado; 

 
Obs.: Seguir las orientaciones, en caso que sea solicitada una identificación específica. 

IMPORTANTE: Este no es un puesto de selección, o sea, 1 pieza no conforme debe ser suficiente para 
reprobar todo el material contenido en este puesto (aprobado/aguardando inspección). 
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Layout & Anexos - EMBARQUE CONTROLADO NIVEL 1 (CS1) – Proveedor 
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PUESTO DE EMBARQUE 

CONTROLADO 2 

 Embarque Controlado Nivel 2 (EC2) 
 

Para realizar este trabajo, la empresa deberá contratar alguna de las empresas indicadas por Sabó (Ver  
en el final de este Acuerdo). 

 
Requisitos: 
a) Mantenerse el EC1; 
b) Inspección 100% además del EC1 a ser realizada por un empleado de Sabó o un tercero 

contratado para tal fin; 
c) Todos los costos del EC2 correrán por cuenta del Proveedor; 
d) El lugar donde será realizada la inspección deberá ser independiente del proceso productivo del 

ítem en cuestión; 
e) No pueden ser realizados retrabajos en este puesto de trabajo; 
f) El operador a realizar la inspección debe estar dedicado a esta tarea; 
g) Los criterios de aprobación/rechazo deben estar disponibles en el puesto de trabajo; 
h) Todas las discrepancias identificadas deben ser registradas; 
i) Para cada discrepancia encontrada, debe haber un Plan de Acción para su corrección; 
j) Si fuera posible, todas las piezas deben recibir una identificación indicando la inspección 100%. En 

caso contrario, la identificación debe ser hecha en el embalaje. 
 
Directrices para implantación del EMBARQUE CONTROLADO NIVEL 2 (CS2) 

 
a) El área del CS2 debe ser independiente del proceso productivo y del CS1. 

b) El área de contención debe estar visiblemente identificada como: 
 

c) El sector de inspección/test de las piezas debe tener buena iluminación; 

d) Debe haber un flujo único y bien definido de las piezas en este puesto, inclusive en el sector de 

inspección, con clara identificación de las áreas de entrada (piezas a ser inspeccionadas) y salida 

(piezas inspeccionadas y aprobadas) de material; 

e) Siempre que sea necesario, utilizar los recursos correctos para la inspección visual. Ej.: Lupa, 
microscopio. 

f) Los inspectores deben verificar solamente la(s) característica(s) reclamada(s); 

g) No deben ser realizados retrabajos en este puesto de trabajo; 

h) En este puesto deben estar disponibles para los inspectores los siguientes documentos: 

i) Los criterios de inspección para la(s) falla(s) a ser verificada(s); 

j) El formulario para “Registros de Inspección 100% y Diario de Abordo” actualizados diariamente 

(cantidad de piezas discrepantes por tipo de falla); 

k) RNC referente al problema incluyendo el plan de acción correctiva (cuando sea aplicable); 

l) Instrucción de trabajo específica para inspección 100% en este puesto de trabajo; 

m) Alerta de Calidad (cuando sea aplicable); 

n) Matriz por actividad - Persona(s) entrenada(s) para realizar esta inspección; 

o) Matriz con los nombres y teléfonos de las personas de contacto; 
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CUADRO EMBARQUE CONTROLADO 
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Instrucción 
o Plan de 
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p) Flujo de las actividades (Observa Anexo 1); 

q) Todos los lotes inspeccionados en este puesto deben poseer identificación adicional (acordada 

previamente con Sabó) que identifique la aplicación de la sistemática; 

 
La pieza rechazada debe ser tratada como producto no conforme y ser depositada en el recipiente rojo 

de RECHAZO y cierre. Al cambiar cada ítem en el puesto de inspección, el recipiente de producto no – 

conforme (rechazo) debe ser completamente vaciado; 

 
Obs.: Seguir las orientaciones, en caso que sea solicitada una identificación específica. 

 
 

IMPORTANTE: Este no es un puesto de selección, o sea, 1 pieza no conforme debe ser suficiente para 
reprobar todo el material contenido en este puesto (aprobado/aguardando inspección). 

 
Layout & Anexos - EMBARQUE CONTROLADO NIVEL 2 (CS2) – Empresa Especializada 

 
Flujo de las piezas en el CS2 
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El Proveedor solamente estará liberado del Embarque Controlado cuando atienda a todos los criterios de 
salida previamente acordados entre Sabó y el Proveedor mediante recepción de la Carta de Salida del 
Embarque Controlado (Nivel 1 o 2). 

 
Relación de Empresas homologadas para realizar el Embarque Controlado: 

EMPRESA CONTACTO E-MAIL 

MP – Assessoria & Des. de la Qual. 
del Producto – São Paulo – 

Teléfono 11 3682-9753 

Juliana Potinatti 
 

Fabricio Bergamini 

juliana.potinatti@mpqualidad.con.br 
 

fabricio.bergamini@mpqualidad.con.br 

LG Serviços Empresariais 
Teléfono 19 99704-6409 

Luis Giandoso 
 

lgservicosempresariais@gmail.con 

 
Control de Revisiones 

Rev Fecha Descripci
ón 

Responsable 

00 27/Feb/02 Emisión Flávio A. Noro 

01 16/Sept/02 Revisión general para adaptación a los procedimientos CGS Flávio A. Noro 

02 27/Sept/06 Revisión general para adaptación a los procedimientos /TS 
Ana Raquel / 

Suelene 
 

03 
 

15/Mar/07 
El Acuerdo de Calidad pasa a ser Anexo (Anexo 1) del “Término 
de condiciones generales de compra y abastecimiento de 
mercaderías, 
productos, piezas y servicios”. 

 
Ana Raquel 

04 04/01/2010 
Revisión General del documento y adecuación al Requisito 
Específico Ford para Condiciones de Trabajo. Linduarte 

4.1 21/1/2011 
Revisión del tópico 7 Condiciones de Trabajo en la Cadena 
Automotriz e inclusión de la empresa de inspección Qualitempo. 

Suelene 

 
5 

 
23/09/2014 

Revisión General _ Monitoreo de Proveedor, Requisitos de 
periodicidad para sumisión de auditorías de CQIs, y 
empresas de prestación de MO – Inspección/Retrabajo/CS1 y 
CS2. 

 
Carlos M. Nozawa 

 
6 

 
30/10/2015 

Revisión general, adecuación de los requisitos del monitoreo de 
Proveedores e inclusión del tópico validez/revalidación de los 
insumos. 

 
Carlos M. Nozawa 

7 17/10/2016 Revisión general, adecuación de los requisitos MMOG. Ivanaldo Maciel 

 
 

8 

 
 

22/05/2017 

Incluyendo ítem 4.2 – acción de contención con referencia a 
planilla de contención para reprobaciones de 
insumos/componentes del mercado OEM, revisión del ítem 5.1 
– b) inclusión de la evaluación del retorno de plan de acción 
para la RNC emitida al Proveedor en el monitoreo de 
proveedores. En 5.1.a) incluido ítem 3 – criterios de evaluación 
logística para proveedores de 
insumos/componentes del mercado AM. 

 
 

Regina Jordão / 
Carlos M. Nozawa 

 
 

9 

 
 

21/09/2017 

Revisión e inclusión del criterio en b) para demeritar 
proveedores que no retornen a RNC dentro de los plazos + no 
retorno del plan de acción de Auditorías de Procesos e n los 
casos aplicables y revisión del gráfico de los pesos 
parametrizados en el SAP/R3. 

 
 

Carlos Nozawa 

10 09/03/2018 
Inclusión en 4.3 de la descripción de las Conformidades 
Estatutarias y 
Reglamentarias junto a los Proveedores. 

Ivanaldo y Carlos 
Nozawa 

11 11/05/2018 Adecuación en la citación ISO/TS16949 para TS/IATF16949 
Carlos Nozawa y 
Ivanaldo Maciel 
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12 10/11/2020 Adecuación en la cita de TS/IATF16949 a IATF 16949 y 

ISO 9001-2008 a ISO 9001 versión actual. Exclusión de los 
siguientes catastros de compra 1001-P6 y 1004 –P4 y P5. 

Elias Rodrigues 
Batista 

13 29/09/2022 Revisión del ítem 5.2.1- Certificaciones del Sistema de Calidad y 
Medio Ambiente. Inclusión del ítem 9-Requisitos Específicos del 
Cliente-Divulgación a proveedores. 

Helciane Sousa 

14 
 
12/12/2022 

 
Revision del item 5 - Notas importantes: Tiempo de 
Respuesta de las RNCs. 

 

       Helciane 
Sousa 

 


